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El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me dice con 
fecha 21 del corriente lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se dijo 
al de la Gobernación en 11 de Julio de 
1870, y por este en 30 de Junio de 1871 
se trascribió á V. S. lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Para el cumplimiento 
por parle de las autoridades militares de 
la ley de Orden público de 23 de Abril 
último, S. A. el Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido resolver 
se observen las instrucciones siguientes:

1. " La prescripción contenida en el 
art. l.°de la ley de Orden público, re
lativa á que sus disposiciones serán úni
camente aplicadas cuando se haya pro
mulgado la ley de suspensión de garan
tías, se entenderá que solo se refiere á 
los articulos de dicha ley cuya aplicación 
sea contraria á lo establecido en la Cons
titución de la Monarquía.

2. a Para el cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 11, 12, 13, 14 y 
15 no es necesario la previa publicación 
de la ley de suspensión garantías, puesto 
que ninguno de ellos menoscaba los de
rechos que la Constitución otorga á lodos 
los españoles, y se limitan solamente á 
determinar la manera como han de proce
der las Autoridades para restablecer el 
orden con mas prontitud cuando se in
tente alterarlo á mano armada.

3. a Cuando se declare el estado de 
guerra en los casos previstos en los artí
culos 12 y 13 citados, las Autoridades 
militares respectivas darán inmediata
mente cuenta detallada á este Ministerio 
de las causas que hayan motivado tal 
determinación.

4. a Una vez declarado el estado de 
guerra, se dará puntual cumplimiento á 
cuanto previene el til. 2.° de la mencio
nada ley, sin esperar á que se promulgue 
la de suspensión de garantías, toda vez 
que ya se han llenado las condiciones que 
exige el art. 11 de la Constitución.

5. a Las facultades extraordinarias 
que á las autoridades civiles otorgan los 
artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.a, 7.°, 8.', 9.' 
y 10 de la ley, y que el art. 31 hace 
extensivas á las Autoridades militares en 
el estado de guerra, no podrán ser utili
zadas sino despues de publicada la ley de 
suspensión de garantías. Esta misma
‘condición es indispensable para la apli
cación de todas las disposiciones del 
titulo 3.’

6. a La penalidad marcada en el ar
tículo 23 de la ley de Orden público para 
los delitos de rebelión y sedición y los 
comunes cometidos con ocasión de ellos 
no se refiere á los militares en activo 
servicio, pues á estos se les seguirá apli
cando la penalidad que marca la Orde
nanza para tales delitos.

7. a Los Consejos de guerra ordina
rios, constituidos con arreglo á lo que 
previene el párrafo segundo del art. 29, 
solo podrán juzgar á los reos deque 
trata el párrafo primero del mismo artí
culo; debiendo los Consejos de guerra á 
que se refieren los artículos 27 y 28 
constituirse en un todo conforme á lo que 
prescribe la legislación militar.

8. a Consecuente á lo que previenen 
los artículos 27, 28 y 29 de la ley, tanto 
en la formación del sumario como en 
todo aquello de que no se hace mención 
especial en la ley, se observarán estric
tamente los trámites establecidos en las 
Ordenanzas del ejército y disposiciones 
posteriores.

9. a Cuando á juicio del Fiscal ins
tructor sea conveniente la formación de 
piezas separadas en causas donde haya 
varios reos, podrá acordarla del modo 
que mas conduzca á la brevedad del pro
ceso, y lo verificará siempre respecto de 
aquellos que resulten confesos ó plena
mente convictos, á fin de que no se de
more la sentencia de estos y su pronta 
ejecución

10. No se practicarán mas careos 
que aquellos que sean absolutamente 
precisos, ni se evacuarán mas citas que 
las que sean de reconocida importancia 
para probar la inocencia ó culpabilidad 
de los reos.

11. Antes de elevarse la causa á 
plenario, y para saber si hay que practi
car alguna nueva diligencia ó subsanar 
algún defecto, se pasará el proceso al 
Capitán general, Comandante ó Gober
nador á quien corresponda, para que 
previo informe del Auditor ó Asesor nom
brado al efecto acuerde lo que proceda.

12. Al recibirse á los procesados la 
confesión con cargos, se les leerá é im
pondrá perfectamente de las declaracio
nes de los testigos del sumario, interro
gándoles á continuación y en presencia 
de sus defensores para que les ilustren, 
si se conforman ó no con ellas, y si re
nuncian al trámite de las ratificaciones. 
En caso afirmativo se omitirán dichas 
ratificaciones de los testigos, ó se verifi
carán tan solo aquellas con que no se 
hubiesen conformado los reos, asesora
dos de sus defensores, haciéndose cons
tar por diligencia.

Las mismas formalidades deberán ob
servarse respecto de las nuevas citas 
testificales que se evacuaren de resultas 
de la referida confesión con cargos al 
ampliarse esta.

13. En los procedimientos, que se 
dirijan contra reos ausentes no hay ne
cesidad de ratificar testigos, puesto que 
cuando se presenten ó sean aprehendidos 
aquellos ha de abrirse de nuevo la causa 
y al recibírseles la confesión pueden so
solicitar que tenga efecto la expresada 
diligencia.

14. Terminada la ratificación de los 
testigos, el Fiscal pondrá su conclusión, 
lo cual deberá practicar en un breve 
término, que en ningún caso podrá exce
der de tres dias; entregándose en segui
da la causa al defensor del reo, ya sea 
Oficial, ya Letrado, para que en el mis
mo improrogable plazo baga la defensa.

15. Cuando fuesen varios los proce
sados y no pudieran defenderse bajo una 
sola dirección, si hubiesen de hacerse 
mas de dos defensas, dispondrá el Fiscal 
instructor que en vez de entregarse el 
proceso á cada defensor, se ponga de 
manifiesto en su casa por el término qua 
aquel señale, y que en ningún caso po
drá pasar de seis días, para que los de

fensores lomen las notas y apuntaciones 
que consideren necesarias, á fin de que 
dentro de este término queden formali
zadas todas las defensas, adoptando en 
este caso las precauciones que considere 
oportunas para evitar cualquier abuso.

16. Si los defensores de los reos 
creyesen conveniente alegar en sus de
fensas alguna tacha ú otra circunstancia 
de invalidación de los testigos de cargo, 
presentarán al Fiscal instructor una lista 
comprensiva de dichos testigos para que 
sean citados y comparezcan en el acto de 
la celebración del Consejo, siempre que 
no sea difícil ó demasiado dilatoria dicha 
comparecencia, ó se crea impertinente 
su exploración á juicio de la Autoridad 
militar asesorada. En su caso, los Voca
les del Consejo de guerra, una vez ter
minada la acusación y defensa, podrán 
interrogar á los testigos presentados so
bre lo que crean oportuno, y el resultado 
se hará constar en un acta que extenderá 
el Fiscal y quedará unida á la causa.

17. Las sentencias pronunciadas por 
cualquiera de los Consejos de guerra or
dinarios de que habla la ley de Orden 
público, se ejecutarán desde luego si me
reciesen la aprobación del Capitán gene
ral del distrito, de acuerdo con su Audi
tor; debiendo consultarse en caso contra
rio con el Consejo Supremo de la Guerra, 
quien fallará la causa en el término más 
breve posible, y la sentencia que dicte cau
sará ejecutoria sin necesidad de consulta.

18. En cualquiera de los casos á que 
se refiere el artículo anterior, las Auto
ridades militares darán cuenta á este 
Ministerio, por telégrafo, de las senten
cias de muerte que recaigan, las que no 
se ejecutarán sin la autorización del 
Gobierno.»

Lo que de orden de S. M., comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, reitero á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
autoridades y habitantes de esta pro
vincia, encargando á aquellos cuiden del 
mas exacto cumplimiento de cuanto se 
previene en la prescripción. 2.a de la 
precedente Real orden en cuanto llegue 
el momento previsto en la misma; publi
cándose á continuación para la mejor 
inteligencia la ley de orden público de 
23 de Abril de 1870.

Encargo además á los Sres. Alcaldes 
que bajo su mas estrecha y personal res
ponsabilidad, que se les exigirá sin la 
menor excusa, den parte á este Go
bierno de cuantas novedades ocurran en 
sus respectivos distritos, y además y 
sin pérdida de tiempo á los Sres. Jue
ces de primera instancia y á los puestos 
en donde haya fuerza del Ejército ó de 
la Guardia civil de las que tengan rela
ción con la aparición de partidas car
listas, número de que se compongan y 
dirección que tomen, con lodos los deta
lles necesarios respecto á los que las 
capitaneen, armamento, caballos que 
lleven y raciones que hayan exigido.

Burgos 23 de Abril de 1872.
El Gobernador de la provincia,

PRIMITIVO SERIÑÁ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Corles Soberanas; á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, salud: Las 
Corles Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Del estado de prevención y alarma.

CAPÍTULO PRIMERO.

SECCION PRIMERA.
Articulo l.° Las disposiciones de 

esta ley serán aplicadas únicamente cuan
do se haya promulgado la ley de sus
pensión de garantías á que se refiere el 
art. 31 de la Constitución, y dejaran de 
aplicarse cuando dicha suspensión haya 
sido levantada por las Cortes.

Art. 2.a Son objeto de esta ley:
1. a Las medidas gubernativas que 

las Autoridades civiles y militares pue
den y deben adoptar para mantener y 
restablecer el orden público, y para pre
venir los delitos contra la Constitución 
del Estado, contra la seguridad interior 
y exterior del mismo, y contra el orden 
público, quela vigente ley penal condena.

2. ° La competencia de los Jueces y 
Tribunales en las causas criminales que 
se formen sobre dichos delitos, y el pro
cedimiento á que estas han de ajustarse.

SECCION SEGUNDA.

Art. 3.a Publicada la ley de suspen
sión de garantías á que se refiere el ar
ticulo 1.a, se considera declarado por el 
mismo hecho el estado de prevención, 
hallándose facultada desde este momento 
la Autoridad civil para adoptar cuantas 
medidas preventivas y de vigilancia con
ceptúe convenientes á fin de asegurar el 
orden público.

\rt. 4.” La Autoridad civil excitará 
por oficio á la judicial para que proceda 
desde luego contra los que comprenda 
que son responsables en algún sentido de 
los delitos expresados en el art. 2.a

Art. 5.a Si se formaren grupos, dic
tará las medidas oportunas para su diso
lución, intimando á los fautores y auxi
liares de la agitación que se disuelvan; 
y en el caso de no ser obedecida á la 
tercera intimación, utilizará la fuerza de 
que disponga, al efecto de restablecer la 
calma y dejar expedita la via pública.

Art. 6.a Propondrá al Gobierno y 
en caso urgente acordará desde luego la 
suspensión de las publicaciones que pre
paren, exciten ó auxilien la comisión de 
los delitos de que habla el art. 2.a de 
esta ley, y señaladamente los compren
didos en los artículos 167 y 174 del 
Código penal, dando cuenta al Gobierno 
de las determinaciones que sobre este 
punto adopte. Recogerá los ejemplares 
que encontrare de aquellas publicaciones, 
remitiéndolos con las personas responsa- 



bles de los delitos expresados al Juzgado 
ordinario competente para los efectos de 
justicia.

Art. 7/ La Autoridad civil, en este 
estado, podrá detener y detendrá á cual
quiera persona, si lo considerase necesa
rio para la conservación del orden.

Los detenidos en esta forma no debe
rán confundirse con los presos y deteni
dos por delitos comunes.

Art. 8.° Podrá asimismo compelerá 
mudar de residencia ó domicilio á las 
personas que considere peligrosas, ó 
contra las que existan racionales sospe
chas de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá de
cretarse á mas de 150 kilómetros de 
distancia del pueblo del competido á mu
darle.

Art. 9.° El destierro, que desde 
luego puede acordar la Autoridad á una 
distancia que no exceda de 250 kilóme
tros, se entiende levantado de hecho y 
de derecho, así como el cambio de do
micilio, terminado que haya el período 
de suspensión temporal de las garantías 
constitucionales, si antes no fuesen estas 
restablecidas.

Los motivos de las providencias á que 
se contraen este y los tres anteriores ar
tículos se harán constar en acloqúese 
levante, ó expediente que se forme antes 
ó despues de llevarlas á ejecución.

Art.. 10. La Autoridad cívU podrá 
también entrar en el domicilio de cual
quier español ó extranjero residente en 
España sin su consentimiento., y exami
nar sus papeles y efectos. Pero nada de 
esto podrá verificarse sino por la misma 
autoridad ó por un delegado suyo pro
visto de orden formal y escrita. En uno 
y otro caso el reconocimiento de la casa, 
papeles y efectos tendrá siempre que ser 
presenciado por el dueño ó encargado de 
la misma, ó uno ó mas individuos de su 
familia, y por los vecinos de la propia 
casa ó de las inmediatas, si se hallasen 
en ellas, y en su defecto por dos vecinos 
del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encar
gado de la casa ni á ningún individuo de 
la familia, se hará el reconocimiento á 
presencia únicamente de los dos vecinos 
indicados, levantándose acta del recono
cimiento, quo firmará con ellos la Auto
ridad ó su delegado..

Cuando un delincuente contra el orden 
público fuere sorprendido infragaoti, y 
perseguido por la autoridad civil ó sus 
subordinados ó, defendientes, se refugiare 
en su propio domicilio ó en el ajeno, po
drán estos penetrar en él; pero solo para 
el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribuciones 
de la Autoridad en el estado de agitación, 
alarma, desorden ó tumulto se subordi
narán á lo que prescriben esta ley y el 
art. 181 del Código penal.

Art. 12. Si la autoridad civil, una 
vez empleados lodos los medios de que 
en circunstancias ordinarias dispone, y 
los que para las extraordinarias le otor
gan los precedentes artículos, no pudiese 
por sí sola, ni auxiliada por la judicial, 
dominar la agitación y restablecer el or
den, lo prevendrá en un bando, que se 
publicará con la solemnidad posible, é 
inmediatamente despues dispondrá que 
la militar proceda á la adopción de las 
medidas que reclame la paz pública, 
prévia la declaración del estado de 
guerra

Art. 15. Cuando la rebelión ó sedi
ción se manifiesten desde los primeros 
momentos, rompan el fuego los rebeldes 
ó sediciosos, ó comprenda la Autoridad 
civil la urgente necesidad de apelar á la 
fuerza y resignar el mando para domi
narlos, se pondrá de acuerdo con la au
toridad judicial y la militar, y dispondrá 
la inmediata declaración del estado de 
guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas au
toridades, ni tiempo para tomarlo, se 

entrará desde luego provisionalmente en 
el estado de guerra en los dos primeros 
casos del párrafo anterior, dando direc
tamente cuenta de lodo al Gobierno y á 
las Autoridades superiores gerárquicas 
respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó 
sedición en capital de provincia, la Au
toridad civil, para los efectos del artículo 
anterior, lo será el Gobernador de la 
misma ó el que haga sus veces, y las 
autoridades judicial y militar las supe
riores en el orden gerárquico. En los de
más pueblos se reunirán para dicha de
claración el Juez de primera instancia ó 
el decano si hubiere mas de uno, el Al
calde popular y el Jefe militar que ejerza 
el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos 
no existiere Autoridad militar que ejerza 
el mando de las armas, el Alcalde po
pular, Jefe superior de la Milicia, asu
mirá las facultades que corresponden se
gún esta ley á la Autoridad militar en el 
estado de guerra.

Art. 15. En la capital de 1.a Monar
quía y puntos donde residan el Rey ó la 
Regencia del Reino no podrá declararse 
el estado de guerra sin autorización del 
Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido 
actos de rebelión ó sedición en dos ornas 
provincias, ó se hayan presentado grupos 
considerables de rebeldes ó sediciosos 
armados en ellas, determinará el territo
rio que queda sujeto ai estado de guerra.

CAPITULO 2.°

Art. 16. Recibida por la Autoridad 
judicial la comunicación á que se refiere 
el art. 4.° de esta ley, ó sin recibirla, si 
tuviere conocimiento de los sucesos 
Antes de que llegue á su poder, el Juez 
ó Jueces de primera instancia de la 
población donde ocurran aquellos, dando 
cuenta al Regente de la Audiencia, se 
constituirán en sus Juzgados, acompaña
dos de los Promotores fiscales respectivos 
y del Escribano que designen, aunque 
no esté en turno, podiendo, valerse de él 
ó de otro durante el procedimiento, si 
creyeren que lo exige asi la administra
ción de justicia.

Art. 17. Inmediatamente formarán 
los Jueces la correspondiente causa sobre 
delito» contra el orden público y los de 
rebelión y sedición si hubiere méritos 
para ello, dedicándose exclusivamente á 
este servicio preferentei; á cuyo, Un, si lo 
creyeren necesario, delegarán la juris 
dicción para los demás negocios en, el 
Juez de paz que corresponda.

ArL 18. Darán aviso sin pérdida de 
tiempo á la Autoridad civil, de hallarse 
constituidos en Tribunal, ofreciéndole su 
cooperación, y d.e estar formando causa 
sobre los suscesos que hayan producido 
la alarma ó. el desorden, reclamándole 
los, datos que crean convenientes para la 
averiguación de ios hechos criminales 
que sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra, el 
orden público ocurriesen en punto: donde 
exista Audiencia territorial, se constituirá 
en sesión permanente la Sala de gobierno 
en el punto que el Regente designe, 
adoptando los acuerdos oportunos para 
la pronta suslanciacion.de las causas.

En otro caso los Regentes dictarán á 
los Jueces que conozcan de estas causas 
las órdenes conducentes al propio fin, 
dando cuenta á la Sala de gobierno para 
la aprobación ó reforma de dichas órde
nes. A este propósito, la referida Sala se 
reunirá diariamente, miéntras lo consi
dere necesario, á las horas que el Regente 
le señale,

TÍTULO II.

Del estado de guerra.

Art. 20. Resignado el mando por la 
Autoridad civil en la militar, y en los 
casos á que se contrae el art. 15 de esta 

I ley, quedará declarado en estado de 

guerra el territorio de la provincia en 
que ocurran aquellos suscesos, lo que se 
hará saber al público por medio de ban
dos y edictos que contengan las preven
ciones y medidas oportunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará 
á los rebeldes ó sediciosos y perturba
dores que depongan toda actitud hostil, 
y presten obediencia á la Autoridad 
legitima.

Los que lo hicieren en el término que 
el bando fije, y no habiendo término 
señalado en el de dos horas, quedarán 
exentos de pena, excepto los autores ó 
jefes de la rebelión, sedición ó desorden; 
y los reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán 
indultados de la pena que les corres
ponda, caso de rendirse dentro del tér
mino que expresa el párrafo anterior, y 
sufrirán la inmediata inferior en su grado 
mínimo al medio. Los reincidentes que
darán sujetosá la vigilancia de la Auto
ridad por el hecho de serlo.

Art. 12. Publicado el bando y ter
minado el plazo que en él se señale, serán 
disueltos á lodo trance los grupos que 
se hubieren formado, empleando la fuerza 
si fuere necesario, hasta reducirlos á la 
obediencia, prendiendo á los que no se 
entreguen, y poniéndolos á disposición 
de la Autoridad judicial cuando deban 
ser juzgados por ella, en la forma que se 
expresa en el til. IV de esta ley.

Serán considerados: como presuntos 
reos los que se encuentren ó hubieren 
estado en ios sitios del combate durante 
este, sin perjuicio de probar su incul
pabilidad, hallándose en el mismo caso 
los que sean aprehendidos huyendo ó 
escondidos despues de haber estado con 
los. rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se 
hubiesen hecho fuertes los rebeldes ó 
sediciosos: no serán considerados presun
tos criminales por el sólo hecho de 
encontrarse en ellas. Pero si resultase 
haber tenido participación en los delitos, 
á que se refiere esta ley, sufrirán la pena 
correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo segundo de este articulo los indi
viduos de las asociaciones filantrópicas 
legalmenle establecidas para el socorro 
de los heridos en casos de guerra.

Art. 25. Los delitos de rebelión y 
sedición y los comunes cometidos con 
ocasión de ellas serán castigados respec
tivamente, según lo dispuesto en el Código 
penal y en la forma determinada en el 
ant. 184.

Art. 24. Todo funcionario ó corpo
ración, cualquiera que sea su autoridad, 
ó cargo, prestará inmediatamente, así á 
la Autoridad militar como á. la civil, el 
auxilio que estas Le pidan para sofocar la 
rebelión ó sedición y restablecer el orden.

El funcionario ó' corporación que no 
prestase inmediato auxilio á la Autori
dad superior militar ó civil será en el 
acto suspendido de su empleo ó cargo, y 
reemplazado en él interinamente hasta la 
resolución del Gobierno, á quien se dará 
cuenta al efecto; lodo sin perjuicio de 
las penas en que incurra por consecuen
cia del procedimiento que se instruirá 
para depurar su responsabilidad ó irres
ponsabilidad criminal.

Art. 25. Las Autoridades civiles 
continuarán funcionando en todos los 
asuntos propios de sus atribuciones que 
no se refieran al orden público, limitán
dose en cuanto á este á las facultades que 
la militar les delegare ó deje expedidas; 
debiendo en uno y otro caso darla direc
tamente los partes y noticias que les re
clame, y las demás que con referencia al 
órden público lleguen ásu conocimiento.

Art. 26. La Autoridad militar, á la 
vez que adopte las medidas comprendidas 
en los artículos precedentes y que resta
blezca el órden y el prestigio de la Au
toridad á todo trance, dispondrá que in
mediatamente se instruyan las causas á 

que haya lugar, y se formen los Conse
jos de guerra que han de fallar las que 
correspondan á la jurisdicción militar, 
según lo que expresan los artículos si
guientes.

Art. 27. Los Consejos de guerra or
dinarios fallarán las causas en que, sien
do la rebelión de carácter militar, apa
rezcan reos.de estos delitos ó sus anejos 
militares de mar y tierra en activo ser
vicio, cualquiera que sea su situación y 
categoría.

Las causas á que se refiere el párrafo 
anterior se considerarán de carácter mi
litar cuando los rebeldes ó sediciosos es
tén mandados por Jefes militares, y 
cuando el movimiento se inicie ó sosten
ga por fuerzas armadas del ejército ó de 
la Milicia popular.

Art. 28. También quedan sujetos á 
la jurisdicción de los Consejos de guerra 
ordinarios, con arreglo á Ordenanza, los 
Jefes, los Oficiales de la Milicia popular 
armada ó los que en su defecto y de cual
quier modo hagan veces de tales, y los 
rebeldes ó sediciosos que en número ma
yor de 12 individuos se levanten en ar
mas ó sostengan con ellas la bandera de 
la rebelión y sedición en despoblado, si 
fueren aprehendidos por fuerzas públicas, 
sean ó no del ejército permanente, desli-' 
nadas á su persecución, ya por las Auto
ridades militares, ya por las civiles.

Los Jefes principales de una rebelión 
ó sedición armada de carácter no militar, 
durante el periodo de guerra, quedan 
también sujetos al Consejo de guerra or
dinario.

Art. 29. Todos los demás milicianos 
populares armad s, y los que sin perte
necer á la Milicia popular tomen parte 
con armas y en poblado en una rebelión 
ó sedición, sean estas ó no de carácter 
militar,, si hicieren resistencia á las fuer
zas públicas, serán juzgados y sentencia
dos también por el Consejo de guerra or
dinario, siguiéndose en el procedimiento 
los trámites que señalan las Ordenanzas 
militares y disposiciones especiales que 
le determinan.

Este Consejo de guerra se compondrá 
de cuatro Capitanes nombrados por la 
Autoridad militar, el Juez de primera 
instancia, el de paz y el Promotor fiscal 
mas antiguo en el pueblo cabeza de par
tido judicial donde el Consejo se celebre, 
ó quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letrado, le 
reemplazará, según el número de órden, 
el suplente que lo sea: si no le hubiere, 
asistirá al Consejo el Juez de paz ó su
plente letrado del año ó años anteriores; 
y no habiéndole tampoco, el Abogado 
mas antiguo del pueblo donde se celebre.

Será Presidente del Consejo el Vocal 
que según las leyes civiles y militares 
fuere de mayor categoría. Y si sobre 
esto ocurriera duda, el que disfrute mas 
sueldo por razón de su empleo. Disfru
tando sueldo igual, el mas antiguo en el 
empleo que le devengue.

Los procesados podrán hacerla defensa 
por medio de Sres. Oficiales, ó Letrados 
en ejercicio que nombren., no pudiéndose 
limitar su facultad de nombrar defensor 
á solo Oficiales del ejército.

Art. 50. Todos los demás que se 
consideren responsablesen cualquier con
cepto de ¡os expresados delitos de rebe
lión y sedición serán juzgados y senten
ciados por la jurisdicción común y con
forme al procedimiento á que por esta 
ley ha de ajustarse.

Eu su consecuencia, si instruidas las 
diligencias sumarias por mandato de la 
Autoridad militar apareciesen complica
dos como reos.de los expresados delitos 
personas no comprendidas en los tres 
precedentes artículos, los Fiscales de las 
causas harán expedir inmediatamente 
los oportunos testimonios del tanto de 
culpa y los remitirán al Juez de primera 
instancia que corresponda por conducto 
de la Autoridad militar superior, la que 
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con toda seguridad pondrá los presuntos 
reos á disposición de dicho Juez de pri
mera instancia para los efectos de justicia.

Arl. 51. La Autoridad militar en el 
estado de guerra podrá adoptar las mis
mas medidas que la civil, y las demás á 
que esta ley la autoriza. Cuidará muy es
pecialmente de que los Jefes ó Comandan
tes de las fuerzas que conduzcan presos, 
ya á disposición de su autoridad, ya á la 
de la civil ó judicial, lo verifiquen con 
toda seguridad al punto de su destino; y 
cuando no llegaren á él, mandará que se 
formen las causas oportunas para ave
riguar y castigar las fallas y delitos que 
en este delicado servicio se cometan, 
cualquiera que sea la clase del Jefe que 
lo desempeñe.

Art. 52. Para declarar levantado el 
estado de guerra, luego que hayan ter
minado la rebelión ó la sedición, se ce
lebrará previamente un Cosejo por las 
Auridades militar, civil y judicial de 
la capital de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y sí hubiere 
unanimidad de votos, se llevará á cabo 
el acuerdo, dándose inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimi
dad, sino por mayoría de votos, no se 
llevará á cabo ínterin el Gobierno, á 
quien se dará asimismo cuenta con ur
gencia, no resuelve lo que corresponda 
en Consejo de Ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar 
el estado de guerra cuando baya hecho 
la declaración en los casos que determina 
el art. 15.

Art. 55. Levantado que sea el estado 
de guerra, serán remitidas á los Juzgados 
competentes, para su continuación y 
demás efectos de justicia, todas las cau
sas contra aquellas personas que se 
hallen sometidas al Tribunal excepcional 
por virtud de esta ley.

Art. 54. Las Autoridades civiles y 
militares no podrán en ningún caso esta
blecer ni imponer otra penalidad que la 
prescrita anteriormente por las leyes.

TÍTULO III.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los bandos que dicten las Autorida
des y de sus infracciones.

SECCION PRIMERA.

Arl. 55. Las autoridades civiles y 
militares, en el periodo de suspensión de 
garantías, publicarán además los bandos 
que consideren necesarios para mantener 
mejor el orden público, con sujeción es
tricta, y bajo su responsabilidad, á las 
prescripciones constitucionales que no 
hayan sido suspendidas con arreglo al 
arl. 51 de la Constitución; estableciendo 
en dichos bandos las penas en que incur
ren los infractores, y las aplicarán gu
bernativamente.

Art. 56. En ningún caso podrán 
señalar mayores penas qtie las siguien
tes: mulla hasta 125 pesetas ó arresto 
hasta ocho dias, si dictare el bando un 
Alcalde popular.

Cuando sea el Gobernador de la pro
vincia quien le dicte, podrá elevar la 
mulla á 250 péselas, y el arresto hasta 
quince dias, á la par ó separadamente.

Art. 57. Los multados por infrac
ción de bandos, que sean insolvenles, 
sufrirán por via de sustitución el arresto, 
según lo prevenido en el art. 504 del 
Código penal.

El arresto por via de sustitución no 
podrá exceder de los dias por que pueden 
imponerle aquellas Autoridades respec
tivamente, conforme á lo prescrito en el 
articulo anterior.

Art. 58. La Autoridad militar po
drá corregir también del mismo modo y 
en la misma forma que la civil y con la 

limitación consignada en el arl. 55 las 
infracciones de sus bandos en el periodo 
de estado de guerra, sin que puedan la 
superior del distrito y de la provincia se
ñalar pena mayor que la de 15 días de 
arresto y 250 pesetas de mulla, las dos 
á la par ó una sola; y las demás Autori
dades militares ocho dias de arresto y 
125 pesetas en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, 
sufrirán el arresto por via de sustitución, 
sin que pueda exceder el que por tal con-, 
ceplo se imponga de los ocho ó 15 días 
señalados respectivamente en este ar
tículo.

SECCION SEGUNDA.

Art. 59. Las Autoridades civiles y 
militares llevarán un libro en el que ex
tenderán las providencias que acuerden, 
imponiendo gubernativamente la multa y 
el arresto expresados, haciendo constar 
en ellas claramente el motivo de su im
posición.

La providencia se hará saber guber
nativamente al infractor por los depen
dientes ó subordinados de aquellas Auto
ridades, entregándole copia literal de la 
misma. El penado firmará el recibo de 
esta copia al pié de la diligencia que ha 
de extender el encargado de hacerle sa
ber dicha providencia: si no supiere, ó no 
pudiere firmar, lo hará un testigo á su 
ruego: si no quisiere, lo verificarán dos 
testigos requeridos verbalmenle por e| 
encargado de hacer saber la providencia.

Arl. 40. Si á la primera diligencia 
en busca no fuere hallado el penado en 
su domicilio, se hará saber á cualquiera 
de los familiares mayor de 21 años que 
moren en la casa, con entrega de la copia 
literal de la providencia, y guardándose 
las reglas establecidas en el artículo an
terior.

Si ni el penado ni ninguno de los fa 
miliares se encontrasen en la casa á la 
primera diligencia en busca, se entende
rán dichas diligencias con cualquiera de 
los vecinos mas inmediatos ó personas 
que habiten en las casas de estos y sean 
familiares mayores de 21 años.

Arl. 41. Las providencias acordadas 
por las Autoridades superiores civiles de 
la provincia, la militar del distrito y el 
Comandante militar de una provincia son 
ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso 
de alzada. Los infractores pueden, sin 
embargo, enlabiar recurso de revisión 
antelas mismas Autoridades, cuyo fallo 
en este caso será ejecutorio.

Art. 42. Las providencias de las 
Autoridades inferiores civil y militar que 
impongan arresto se llevarán á efecto 
desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas 
Autoridades, con copia literal de la pro
videncia, la consultarán con las superio
res respectivas en el mismo día, siendo 
posible, y ios arrestados podrán acudir 
ante estas por escrito y por conduelo de 
las inferiores exponiendo lo que tengan 
por conveniente. Las Autoridades infe
riores dirigirán inmediatamente á su 
destino estas reclamaciones con su infor
me; y si se hicieren dentro de las pri
meras 24 horas de la ejecución de sus 
providencias, omitirán la consulta, limi
tándose á cursarlas é informarlas.

Las providencias en que se impongan 
multas menores de 50 pesetas son ejecu
tivas también desde luego, y se obser
vará respecto á ellas lo determinado en 
el artículo anterior.

Las providencias en que se imponga 
una mulla mayor de 50 pesetas no se 
llevarán á efecto hasta que la Autoridad 
superior respectiva, recibida la consulta 
ó la reclamación en su caso hecha por el 
multado en las primeras 24 horas si
guientes á la notificación, con el informe 
de la Autoridad que impuso la mulla, 
confirme, modifique ó revoque dicha pro
videncia, cuya superior resolución será 
ejecutada sin ulterior recursó.

TITULO IV.
Del procedimiento ante la Autoridad ju
dicial ordinaria en las causas por los 
delitos que se expresan en el articulo 2.” 

de esta ley.

CAPÍTULO PRIMERO.

SECCION PRIMERA.
Art. 45. El procedimiento en las 

causas que forma la jurisdicción ordina
ria por los delitos que se consignan en 
el art. 2.° de esta ley será el que expre
san los artículos siguientes.

SECCION SEGUNDA.
Art. 44. El Juez de primera ins

tancia del partido ó distrito en que hu
biere principiado la subversión del orden 
es el compeleute para conocer del asunto.

Donde haya dos ó mas Jueces, si la 
rebelión ó sedición estallaren á un mismo 
tiempo en dos ó mas distritos judiciales, 
los Jueces respectivos instruirán inme
diatamente las primeras diligencias su
marias, que'directamente pasarán al mas 
antiguo de ellos, á quien para este caso 
se declara competente.

El Gobierno y las Salas de gobierno 
de las Audiencias pueden, sin embargo, 
cometer el conocimiento de la causa al 
Juez de primera instancia que consideren 
conveniente, conforme al art. 58 del 
reglamento provisional de 29 de Setiem
bre de 1855.

Art. 45. En las causas de esta clase 
no podrá promoverse contienda de com
petencia.

Si un Juez reclamare el conocimiento 
de la causa, teniendo ya otro, y hubiere 
duda sobre cual de ellos sea el compe
tente, no poniéndose de acuerdo á la 
primera comunicación que con tal motivo 
se dirijan, pondrán el hecho, sio dilación, 
en conocimiento de la Audiencia, por 
medio de exposición razonada, para que 
la Sala de gobierno, oyendo en voz al 
Fiscal, decida en el acto lo que estime 
procedente. Cuando los Jueces pertenez
can á distintos territorios, elevarán di
rectamente dicha exposición al Ministerio 
de Gracia y Justicia para la resolución 
oportuna. Miéntras tanto cada Juez con
tinuará los procedimientos que hubiere 
incoado.

Art. 46. En lodo caso, los Jueces 
de primera instancia en cuyo distrito 
tenga ramificación el delito, ú ocurran 
hechos judiciales por consecuencia de! 
mismo, instruirán las oportunas diligen
cias, que pasarán al que sea competente 
para conocer del delito principal.

Arl. 47. Todo Juez que principie 
á instruir diligencias en los casos preve
nidos en los anteriores artículos dará 
cuenta sin dilación á la Audiencia del 
territorio por conduelo del Regente, y al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba 
y acuerde remitir sus actuaciones al Juez 
competente, y lo llevará á efecto sin 
consultar previamente con la Audiencia 
el auto de inhibición.

Arl. 48. En el momento en que,por 
cualquier medio ó conducto, tenga noti
cia el Juez de primera instancia de la 
perpetración de un delito contra el orden 
público de los comprendidos eu esta ley, 
ó de cualquier hecho preparatorio para 
los mismos, procederá sin levantar mano 
á la instrucción del correspondiente 
sumario, dándole preferencia exclusiva, 
y valiéndose de! Escribano que sea más 
de su confiza.

Arl. 49. Para la comprobación del 
delito y de la delicuencia del presunto 
reo empleará el Juez los medios comunes 
y ordinarios que establece el derecho.

Arl. 50. Para mayor actividad, los 
Jueces evitarán la evacuación de las 
citas y careos que no sean de cono
cida importancia, y todas aquellas dili
gencias, cuyo resultado, aun en el caso 
mas favoroble para el reo, no hubieren 

de alterar ni la naturaleza del delito ni 
la responsabilidad de su autor.

Art. 51. Toda persona, cualesquiera 
que sean su clase y condición, cuando 
tenga que declarar como testigo en las 
causas de que se trata, está obligada á 
comparecer para este efecto ante el Juez 
que de ella conozca, luego que sea citada 
de orden del mismo, sin necesidad de 
permiso previo de -su Jefe ó superior 
repeclivo.

Arl. 52. La que resistiere, sin asis
tirle impedimento justo, podrá ser com- 
pelida por cualquier medio legítimo de 
apremio, incluso el de hacerla conducir 
por la fuerza pública.

Arl. 55. Todos han de dar su tesli- 
limonio por declaración, bajo juramento 
eu forma, excepto el Jefe de la Nación 
y las Autoridades superiores; estas 
podrán verificarlo por medio de certifica
ción, informe ó comunicación oficial, sin 
necesidad de comparecer personalmente 
ante el Juez de la causa: aquel no puede 
declarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los 
procesados, el Juez podrá acordar la 
formación de las piezas separadas que 
estime convenientes para simplificar y 
activar los procedimientos, y que no se 
dilate el castigo de los que resulten con
fesos y convictos.

Arl. 55. En los delitos expresados 
en el segundo articulo se procederá 
siempre á la prisión preventiva de los 
que aparezcan culpables, y no podrá 
acordarse su libertad durante la sustau- 
ciacion de la causa, bajo fianza ni caución 
alguna, mientras duren los estados de 
alarma y de guerra.

Art. 56. En cualquier estado déla 
causa en que aparezca la inocencia de un 
procesado se sobreseerá respecto de él, 
declarando que el procedimiento no le 
pare perjuicio, y poniéndole inmediata
mente en libertad sin costas algunas. 
Este sobreseimiento se consultará con el 
Tribunal superior, al propio tiempo que 
la sentencia definitiva si hubiere otros 
procesados.

Arl. 57. Desde que principie el 
sumario se dará conocimiento al Promo
tor fiscal, el cual tiene derecho á ente
rarse de lodo lo que en él se actúe y 
adelante para promover y auxiliar la 
acción de la justicia; será oido por escrito 
siempre que el Juez lo estime, y lo será 
necesariamente para acordar Lo que se 
ordena en el artículo anterior.

Arl. 58. Concluido el sumario, se 
pasará la causa al Promotor fiscal para 
que formalice su acusación en un término 
breve, que no podrá exceder de cinco 
dias.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese 
la imposición de alguna de las penas 
correccionales, se hará lo que previenen 
las reglas 58, 59 y 40 de la ley provi
sional para la aplicación del Código 
penal.

Si siendo varios los procesados se pi
diese contra unos la imposición de penas 
aflictivas y contra otros la de penas cor
reccionales, y no fuese conveniente for
mar pieza separada para los de esta pe
nalidad, se dará á la causa, respecto de 
todos, la tramitación que se marca en los 
articulos siguientes.

Arl. 60. Fuera del caso expresado 
en el párrafo primero del artículo ante
rior, se dará traslado de la acusación al 
procesado para que haga su defensa por 
igual término que el concedido al Pro
motor fiscal, haciéndole saber al propio 
tiempo que en el acto de la notificación 
nombre Procurador y Abogado; y si no 
lo hiciere, se le nombrarán de oficio los 
que se hallaren en turno.

Art. 61. Guarnió sean varios los pro
cesados, si pudieren hacer unidos su de
fensa, se les obligará á que lo verifiquen 
bajo una misma dirección. No podiendo 
verificarlo de este modo por incompati
bilidad ú oposicicion entre ellos, si hu
bieren de hacerse más de dos defensas, 



dispondrá el Juez que en vez de entre
garse el procesoal defensor de cada parte 
se ponga de manifiesto á los respectivos 
defensores en el oficio del Escribano por 
el término que aquel señale, sin que 
pueda pasar de ocho dias, dentro del cual 
deberán formalizarse todas las defensas. En 
este caso los autos estarán de manifiesto 
en el oficio del Escribano durante 18 ho
ras en cada dia para que los defensores 
puedan leerlos por si mismos y sacar las 
copias ó apuntes que crean conducentes, 
tomando el Escribano las precuaciones 
oportunas para evitar abusos.

Arl. 62. Por medio de otrosíes en 
los escritos de acusación y defensa de
berá necesariamente cada parle articular 
toda prueba que le conviniere ó renun
ciar á ella, expresando además si se con
forma ó no con todas las declaraciones 
de los testigos del sumario, y con cuáles 
de ellas está conforme, si no lo estuviere 
con algunas; no haciendo ni lo uno ni 
lo otro, se entiende que renuncian la 
prueba y están conformes con las decla
raciones del sumario.

Art. 65. Si las partes de consuno 
renunciaren la prueba y se conformaren 
con todas las declaraciones del sumario, 
ó nada dijeren sobre estos extremos por 
otrosíes en sus escritos de acusación y 
defensa, habrá el Juez por conclusa la 
causa desde luego, y sin otro trámite 
mandará llevar los autos á la vista, con 
citación de las parles para sentencia.

En otro caso, recibirá la causa á 
prueba con calidad de todos cargos por 
un término breve, que, aunque se pro- 
rogue, no podrá exceder de 50 días, ad
mitiendo de las pruebas propuestas sola
mente las que estime pertinentes y de 
notoria influencia en el resultado del 
proceso.

Arl. 64. Dentro de las 24 horas si
guientes á la notificación del auto reci 
hiendo la causa á prueba, presentará 
cada parle por duplicado lista de los tes
tigos de cargo ó descargo de que intente 
valerse para su prueba respectiva, ex
presando la vecindad, estado, profesión, 
oficio ó modo de vivir de cada uno de 
ellos. Un ejemplar de estas listas se unirá 
á los autos, y el otro se entregará á la 
parle contraria para la oposición de las 
tachas á los testigos que las tuviesen y 
demás efectos convenientes. No se admi
tirán más testigos que los contenidos eu 
dicha lista, y los que de ellos se presen
ten dentro del término de prueba serán 
examinados, aun pasado aquel término, 
en el dia ó los dias siguientes. Tampoco 
podrán admitirse mas de 10 testigos por 
cada pregunta útil.

Art. 65. El exámen de los testigos 
de cargo y descargo, y la ratificación de 
los del sumario con cuyas declaraciones 
no se hubiesen conformado las partes, 
tendrán efecto en Audiencia pública, con 
asistencia del Promotor fiscal. También 
podrán asistir el procesado ó su Procura
dor y Letrado, si le conviniere.

A este fin, presentadas las listas de 
testigos, el Juez señalará el dia mas 
próximo posible para la comparecencia y 
exámen ó ratificación de los mismos.

Los del sumario serán citados de ofi
cio, como también los de cargo que pre
sente el Promotor fiscal; los demás serán 
presentados por la parle interesada, la 
cual, sin embargo, podrá decir que se 
compela y apremie á los que rehúsen 
comparecer á declarar.

Arl. 66. Los testigos que no se ha
llaren á mas distancia que la de un dia 
de viaje de la residencia del Juzgado, se
gún los medios de comunicación estable
cidos, serán competidos á comparecer 
forzosamente, no mediando razones jus
tas que lo impidan, y también cuando á 
reclamación de alguna de las parles esti
mase el Juez indispensable para el cargo 
ó descargo la comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se exa
minarán por medio de exhortes, diligen
ciándose estos con la mayor urgencia por 

los Jueces exhortados, .bajo su mas es
trecha responsabilidad: pasado el término 
de prueba sin haber sido devueltos, el 
Juez exhortante seguirá sin ellos el proce
dimiento, y dará inmediatamente cuenta 
de lodo al Regente de la Audiencia.

Art. 68. En el dia y hora señalados 
al efecto se procederá á la ratificación y 
exámen de los testigos, verificando el de 
cada uno de ellos con separación. Con
cluida la declaracion'de cada testigo, las 
partes ó sus defensores podrán hacer al 
mismo, por conduelo del Juez, las pre
guntas que este admita como pertinentes, 
extendiéndose así la pregunta como la 
contestación. También se escribirán las 
preguntas que el Juez deseche como im
pertinentes, si la parle interesada lo re
clamare, á fin de que la Superioridad 
pueda apreciarlas en su dia.

Arl. 69. La prueba de lachas se 
hará en su caso acto continuo de la prin
cipal y dentro del término que esta, for
mulando por escrito previamente la parte 
interesada las preguntas á cuyo tenor 
debap ser examinados los testigos que 
presentare para dicha prueba.

Arl. 70. Concluso el término de prue
ba, ó practicada toda la que hubieren 
propuesto las parles, aunque aquel no 
haya espirado, lo acreditará el Escribano 
por diligencia; y sin otro trámite pasará 
los autos al estudio del Juez para sen
tencia, haciéndolo saber á las parles.

Arl. 71. Dentro de los dos dias si
guientes, si el Juez hallare en la causa 
defectos sustanciales que subsanar, ó 
fallaren algunas diligencias precisas para 
.el cabal conocimiento de la verdad, 
acordará que, para mejor proveer, se 
practiquen inmediatamente todas las que 
fueren indispensables, bajo su responsa
bilidad en el caso de dar márgen con esto 
á innecesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos días, el Juez 
señalará día y hora para la vista pública 
dentro de los tres siguientes. Durante 
este tiempo estarán los autos de manifies
to en la Escribanía para que la parle 
fiscal ó los defensores se instruyan y to
men las notas convenientes, guardándose 
lo prevenido para su caso en el art. 61 
de esta ley. Las costas que devenguen en 
este acto los curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán informar 
oralmente de su derecho al Juez ó Tribu
nal los defensores nombrados por los pro
cesados por el orden seguido en el pro
cedimiento escrito.

El Promotor fiscal y los defensores 
nombrados de oficio deberán informar ne
cesariamente, guardando el mismo orden.

Arl. 75. El Juez dictará sentencia, 
que deberá ser fundada, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la conclusión 
del acto de la vista.

En la propia sentencia mandará tam
bién que se remitan los autos en consulta 
al Tribunal superior, con citación y em
plazamiento de las partes para que com
parezcan ante él dentro de tres dias si la 
Audiencia residiera en la misma pobla
ción, y dentro de seis dias en otro caso.

Arl. 74. El emplazamiento se hará 
á los Procuradores de los procesados, si 
estos no fueren hallados á la primera di
ligencia en busca; y al verificarlo, los 
Escribanos les prevendrán que nombren 
Procurador y Abogado que defiendan á 
sus representados en el Tribunal supe
rior, bajo apercibimiento de nombrárse
les de oficio, admitiéndoles dicho nom
bramiento, si lo hicieren, en el acto de 
la notificación.

Art. '75. Las causas contra reos 
ausentes se sustanciarán por los mismos 
trámites determinados en los anteriores 
artículos, pero no se ratificarán mas tes
tigos del sumario que aquellos con cuyas 
declaraciones no se hubiesen conformado 
el Promotor ó los procesados presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán el tér
mino de 24 horas para dictar las provi
dencias inlerlocutorias.

Contra ellas no se admitirá mas re

curso que el de reposición y apelación 
subsidiaria, interpuesto dentro de segun
do dia. La apelación solo se admitirá en 
un efecto; y para sustanciarla se esperará 
á que se remitan los autos á la Audien
cia en consulta de la sentencia definitiva. 
Contra las providencias denegatorias de 
prueba no se da recurso alguno; pero la 
parte agraviada deberá formular ante el 
inferior la oportuna protesta para que, 
reproducida su petición en la segunda ins
tancia, pueda recaer decisión sobre ella.

SECCION TERCERA.

DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Art. 77. Recibidos los autos en la 
Audiencia, se pasarán sin dilación al Re
lator para que forme el apuntamiento en 
el término que la Sala le señale, aten
diendo al volúmen de los autos, pero 
sin que pueda exceder de ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el 
Relator, se comunicarán al Fiscal y á 
cada una de las partes para instrucción, 
por un breve término, que no podrá ex
ceder de seis dias para cada uno.

En el caso de ser mas de dos las de
fensas, se practicará lo prevenido en el 
artículo 61 .-

Al propio tiempo se hará el nombra
miento de Procurador y Abogado de ofi
cio para los procesados que no lo hubiesen 
verificado por sí mismos ó por su Pro
curador.

Art. 79. Al devolverse los autos, ó 
al darse por instruida de ellos cada parle, 
manifestará, bajo la firma de su Letrado 
y Procurador, su conformidad con el 
apuntamiento, ó las omisiones ó inexac
titudes que á su juicio puedan haberse 
cometido en él, pidiendo en este caso se 
rectifiquen.

Arl. 80. También podrán las parles, 
al devolver los autos, ó darse por ins
truidas, ó pedir que se reciba la causa á 
prueba.

Este recibimiento á prueba en la se
gunda instancia sólo podrá tener lugar 
para justificar hechos nuevos de notoria 
influencia en el resultado de la causa, 
protestando no haber tenido conocimiento 
de ellos en tiempo oportuno para alegar
los y probarlos en la primera, y sobre 
los hechos no admitidos por el Juez en 
primera instancia cuando se hubiere he
cho la protesta expresada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un Mi
nistro ponente; el cual informará sobre 
la reforma ó adiciones del apuntamiento 
y sobre lo procedencia de la prueba que 
se hubiere solicitado.

El Ministro ponente ejercerá las demás 
funciones propias de este cargo.

Art 82. Si la Sala estimase proce
dente la propuesta, mandará practicarla, 
recibiendo para ello la causa á prueba 
por un breve término, que, aunque se 
prorogue, no podrá exceder de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará 
con ias mismas formalidades que en la 
primera instancia ante el Ministro po
nente, ó dándose comisión al Juez infe
rior del punto donde se hallen los testigos.

Arl. 85. Conformes las parles en el 
apuntamiento, ó hechas en él las refor
mas acordadas, ó adicionado en su caso 
las pruebas practicadas en la segunda 
instancia, se señalará para la vista el 
dia mas próximo posible, con citación de 
las parles.

En el acto de la vista informarán de 
palabra, primero el Fiscal y despues los 
defensores de los procesados, por el mis
mo orden que hubieren guardado en la 
primera instancia. Caso de haber apelado 
alguna de las parles, su defensor única
mente usará de la palabra antes que el 
Fiscal.

Arl. 84. Estas causas se verán pre
cisamente por cinco Magistrados, de
biendo ser uno de ellos el Regente ó el 
que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponda no 

hubiere número suficiente de Ministros, 
se agregarán los más antiguos de las 
otras hasta completarlo, con exclusión de 
los Presidentes si hubiere número sufi
ciente para ello.

Arl. 85. Concluida la vista, la Sala 
dictará sentencia fundada dentro del tér
mino de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art. 86. Dictada la sentencia, se 

remitirá sin dilación, con certificación de 
ella, al Juez inferior para su ejecución y 
cumplimiento, sin perjuicio de la tasación 
de costas y gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la 
causa al Juez inferior con la certificación 
correspondiente.

Arl. 87. Contra las providencias in- 
lerloculorias de las Audiencias en las 
causas de que se trata no se admitirá más 
recurso que el de súplica para ante la 
misma Sala, si se interpusiere dentro 
del segundo dia.

Art. 88. Los Jueces y Tribunales no 
tendrán para estas causas horas determi
nadas de despacho, y utilizarán el dia y 
la noche por todo el tiempo que sea ne
cesario según la urgencia del caso, á 
juicio de los mismos.

Art. 89. Sobre los demás puntos 
respectivos al procedimiento en estas 
causas ante la Autoridad judicial que no 
se hallen expresamente marcadas en la 
presente ley se observarán las reglas es
tablecidas en los procedimientos comunes 
y en la ley provisional para aplicación 
del Código penal, sin que acuda á nin
guna otra ley especial.

Art. 90. Quedan derogadas las le
yes, decretos, órdenes y otras disposicio
nes publicadas hasta el dia sobre el 
procedimiento en las causas que se for
men por las jurisdicción ordinaria y por 
los delitos á que se refiere esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Articulo 1.* Las disposiciones pre
cedentes sobre, el procedimiento regirán 
hasta que se plantee el juicio por Jura
dos, como prescribe el artículo 95 de la 
Constitución; en cuyo casóse modificarán 
las de esta ley, según lo requieran la 
orgánica de Tribunales y la de procedi
miento en materia criminal.

Art. 2.° Establecido por una ley el 
recurso de casación en materia criminal, 
se acomodará la presente á las prescrip
ciones que se dicten en aquella, salvas 
las modificaciones que se creyere conve
niente introducir á fin de asegurar la 
celeridad, economía y sencillez de la 
tramitación en las causas sobre los delitos 
que son objeto do esta ley.

Art. 5.° La presente ley no abraza 
los casos de guerra extranjera, ni de 
guerra civil formalmente declarada.

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta.=Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.=Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario. = 
Francisco Javier Carralalá, Diputado Se
cretario. =Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parles.

Madrid veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta.^Francisco Serrano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Nicolás 
Maria Rivero.
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